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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL  22 DE JUNIO AL 6 DE JULIO DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

JUNIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017228  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXVII/2018 (10a.)  
 
DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS 
NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
 
La procedencia de la réplica por hechos falsos o inexactos que hayan sido divulgados por un medio 
de comunicación u otros sujetos obligados, en términos de los artículos 2, fracción II y 3 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, es una cuestión inherente al ejercicio del derecho 
de réplica vinculado al derecho a la libertad de expresión y acceso a la información –en su dimensión 
colectiva–, y no como una restricción o injerencia indebida a estos derechos. Ello es así pues, en 
principio, el ejercicio de la réplica no tiene como objeto que el medio de comunicación se retracte 
o admita que publicó información falsa o inexacta, sino simplemente tiene como finalidad la 
presentación de una versión verosímil de la información por parte del sujeto aludido. Entonces, si 
se parte de la premisa de que existe un deber de investigación por parte de los medios de 
comunicación que demuestre que corroboraron de forma razonable los hechos acerca de los cuales 
informan, se colige que permitir el ejercicio de la réplica ante la divulgación de hechos falsos o 
inexactos no puede considerarse como una medida que afecte su libertad de expresión: por el 
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contrario, tal circunstancia permite la adecuada armonización entre los derechos de réplica y a la 
libertad de expresión; de ahí que la incorporación de la "falsedad" como uno de los presupuestos 
para que los gobernados puedan ejercer el derecho de rectificación o respuesta, no vulnera el 
derecho a la libertad de expresión, sino que, precisamente, lo fortalece y complementa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1173/2017. Jesús Hernández García y otro. 11 de abril de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votaron en contra de consideraciones 
Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos, y se apartaron de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017227  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXVI/2018 (10a.)  
 
DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS 
NO DEPARA UNA INJERENCIA INDEBIDA AL LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN NOTICIOSA, 
PERIODÍSTICA O COMUNICATIVA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
 
La procedencia de la réplica por hechos falsos o inexactos que hayan sido divulgados por un medio 
de comunicación u otros sujetos obligados, en términos de los artículos 2, fracción II y 3 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, no impide el libre ejercicio de sus actividades 
periodísticas o noticiosas pues, por una parte, el ejercicio de la réplica no tiene como objeto que el 
medio de comunicación se retracte o admita que divulgó información falsa o inexacta y, por otra, 
porque existe un deber de cuidado mínimo de todo medio de comunicación respecto de la forma 
en la cual obtiene y corrobora la información que presentará al público; débito de veracidad que 
precede a ésta, al ser un principio sobre el cual deben conducirse los medios de información en una 
sociedad democrática. En ese sentido, los preceptos referidos no deparan una injerencia indebida 
al libre ejercicio de la profesión noticiosa, periodística o comunicativa en la que participan los sujetos 
obligados, sino que simplemente los constriñe a que permitan, a través del mismo medio en que 
fue divulgada la información, que el sujeto aludido aporte otra versión de los hechos previamente 
difundidos, para así generar una relación balanceada entre el medio de difusión y la persona sobre 
la cual se informa o reporta y permitir, a su vez, la formación adecuada y veraz de la opinión pública. 
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SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1173/2017. Jesús Hernández García y otro. 11 de abril de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votaron en contra de consideraciones 
Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos, y se apartaron de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017226  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXV/2018 (10a.)  
 
DERECHO DE RÉPLICA. LA LEY QUE LO REGULA NO IMPONE A LOS SUJETOS OBLIGADOS EL DEBER 
DE EJERCER FUNCIONES JURISDICCIONALES. 
 
La solicitud de réplica ante los sujetos obligados no tiene como finalidad, propiamente, resolver si 
es fundada o no la aseveración del gobernado en el sentido de que la información publicada o 
transmitida es falsa, sino que busca generar un balance entre los medios de difusión y las personas 
referidas por éstos, para que se pueda presentar una versión propia de la información por parte de 
la persona interesada. Por ende, las solicitudes de réplica ante los sujetos obligados no deben ni 
pueden concebirse como "acusaciones" o "imputaciones de responsabilidad" que ameriten un 
ejercicio jurisdiccional para darle la razón a alguna de las partes. Esto es, los sujetos obligados no 
están conminados a resolver algún punto de derecho ni a determinar cuál de las versiones 
propuestas resulta más apegada a la realidad. En efecto, si bien el requisito esencial para que 
proceda una solicitud de réplica es que verse sobre información falsa o inexacta, lo cierto es que 
ello no se traduce en que a los sujetos obligados se les imponga una función jurisdiccional al resolver 
tales solicitudes, pues éstos simplemente, con base en lo establecido por los interesados, 
determinarán si ha lugar o no a garantizar la rectificación o respuesta del particular, lo cual no 
requiere propiamente de conocimientos jurídicos, sino de la simple apreciación que los sujetos 
obligados –quienes se dedican a la prensa y a la información noticiosa– realicen de los hechos 
respectivos, a fin de considerar si procede o no la solicitud de réplica. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1173/2017. Jesús Hernández García y otro. 11 de abril de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votaron en contra de consideraciones 
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Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos, y se apartaron de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017225  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXVIII/2018 (10a.)  
 
DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY QUE LO REGULA NO VULNERA EL DERECHO A LA 
VIDA E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS DEDICADAS AL PERIODISMO O AL PROCESO INFORMATIVO. 
 
El artículo 7 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, al prever que los sujetos 
obligados deberán contar en todo tiempo con un responsable para recibir y resolver sobre las 
solicitudes de réplica, y que deberán tener permanentemente en su portal electrónico el nombre 
completo del responsable, domicilio, código postal, entidad federativa, correo electrónico y 
teléfono, no vulnera el derecho a la vida e integridad de las personas dedicadas al periodismo o al 
proceso informativo, ya que al constreñir al sujeto obligado a publicar en medios virtuales un 
domicilio y un teléfono para atender las solicitudes de réplica no implica, de suyo, que se le exponga 
indebidamente a ser víctima de ataques o delitos contra su persona como consecuencia de su labor 
periodística pues, por una parte, se encuentra en plena libertad de señalar como dirección de 
contacto la de carácter "institucional", esto es, la relativa al medio de comunicación o agencia de 
noticias de que se trate –información de la persona moral– y, por otra, en caso de que sea una 
persona física y, a su vez, el responsable de recibir y resolver las solicitudes de réplica –esto es, que 
no pueda utilizar una dirección e información de contacto "institucional"–, basta la publicación del 
"correo electrónico" para cumplir con la obligación aludida, pues con ello se permite que los 
gobernados conozcan a dónde dirigir sus solicitudes y se evita la generación de afectaciones en la 
vida e integridad de las personas que ejercen el periodismo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1173/2017. Jesús Hernández García y otro. 11 de abril de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votaron en contra de consideraciones 
Javier Laynez Potisek y Margarita Beatriz Luna Ramos, y se apartaron de algunas consideraciones 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
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Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017214  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 22 de junio de 2018 10:28 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 71/2018 (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO 
APLICABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 
 
La anterior integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que la Comisión Federal de Electricidad no realiza actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo cuando determina y recauda el pago de derechos por el servicio de alumbrado público, en 
observancia a diversas leyes locales y conforme al convenio que celebre con las autoridades de ese 
nivel de gobierno. A pesar de que dicho criterio fue emitido conforme a la Ley de Amparo de 1936 
abrogada, sigue siendo aplicable en términos del artículo sexto transitorio de la Ley que la sustituyó, 
porque a pesar de que ésta prevea la posibilidad de promover un juicio de amparo contra actos de 
particulares que sean equivalentes a los de autoridad, ambas legislaciones coinciden en condicionar 
su procedencia a la existencia de una función prevista en una norma jurídica, y cuyo efecto repercuta 
de manera unilateral y obligatoria en el ámbito de derechos de cierta persona. Esta situación no se 
actualiza cuando la Comisión Federal de Electricidad da a conocer las cantidades que el gobernado 
debe pagar por concepto de derechos por el servicio de alumbrado público en el aviso-recibo, pues 
esa facultad no implica otorgarle atribuciones para ejecutar el cobro, mismas que se reservan a las 
autoridades municipales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 91/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo 
Circuito. 23 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I.; votaron con reserva de criterio José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: José Omar Hernández Salgado. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XXVII.3o.3 A (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ACTÚA COMO 
PARTICULAR ASIMILADA A AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO MEDIANTE LA EMISIÓN DEL AVISO-
RECIBO CORRESPONDIENTE AUXILIA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN EL COBRO DE 
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DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 
1939, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 216/2015. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2006 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 293, con el rubro: 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ACTÚA COMO PARTICULAR EN AUXILIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CUANDO DETERMINA Y RECAUDA EL DERECHO POR EL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO." 
 
Tesis de jurisprudencia 71/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de junio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

JULIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017395  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 72/2018 (10a.)  
 
VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. LOS TRABAJADORES BUROCRÁTICOS NO TIENEN DERECHO A 
SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO LABOREN POR UN PERIODO MENOR AL QUE EXIGE LA LEY PARA 
ADQUIRIR DICHAS PRESTACIONES, AL NO SER APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 79 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIONES BUROCRÁTICAS FEDERAL Y DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
De acuerdo con los artículos 30 y 40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así 
como 53 y 54 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz, los trabajadores 
burocráticos tendrán derecho a disfrutar de vacaciones, así como a recibir el pago de la prima 
correspondiente, siempre que hayan prestado más de 6 meses de servicios continuos; en ese 
sentido, carecen de este derecho aquellos cuya relación de trabajo concluya antes de que transcurra 
el periodo señalado. En consecuencia, el artículo 79 de la Ley Federal del Trabajo, no es aplicable 
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supletoriamente para reconocer el derecho a recibir el pago proporcional de vacaciones y prima 
vacacional cuando los trabajadores no cumplan con el requisito de la temporalidad fijada, pues la 
circunstancia de que los legisladores federal y local establecieran como requisito para adquirir estas 
prestaciones cumplir con un periodo mínimo de servicios, sin reconocer su pago proporcional a 
aquellos empleados que laboren por un lapso inferior, refleja su voluntad de condicionar la 
procedencia de estas prestaciones, por lo que su aplicación supletoria implicaría regular una 
cuestión jurídica que no fue intención del legislador prever, al extender una prestación que está 
sujeta al cumplimiento de determinado requisito. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 56/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Séptimo Circuito y el Pleno del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 23 de mayo de 2018. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.I.L. J/12 L (10a.), de título y subtítulo: "PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS 
DE SEIS MESES CONSECUTIVOS.", aprobada por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, 
diciembre de 2015, página 851, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 145/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 72/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de junio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de julio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017394  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 65/2018 (10a.)  
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UNIVERSIDADES PRIVADAS. CUANDO REALIZAN ACTOS RELACIONADOS CON LA INSCRIPCIÓN O 
INGRESO, EVALUACIÓN, PERMANENCIA O DISCIPLINA DE SUS ALUMNOS, NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
El artículo 5o., fracción II, párrafo segundo, de la Ley de Amparo prevé que para efectos de esa ley, 
los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a 
los de autoridad, que afecten derechos en los términos de esa fracción y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general. Ahora bien, el hecho de que una universidad privada realice 
actos relacionados con la inscripción o ingreso, evaluación, permanencia o disciplina de sus 
alumnos, con motivo de la aplicación de la normativa interna, no conlleva que se constituya en un 
particular que realiza actos de autoridad para efectos del juicio de amparo (por más que el 
estudiante pueda considerar que afecta sus derechos), ya que la relación entre las universidades 
particulares y sus educandos tiene su origen en una disposición integrada al orden privado y no 
constituye un acto unilateral, sino de coordinación, atendiendo a que aquéllas tienen como objeto 
prestar servicios educativos en los niveles medio superior y superior y actúan con base en su 
normativa interna, que obliga únicamente a quienes por voluntad propia deciden adquirir el 
carácter de alumnos y tienen conocimiento de que ante el incumplimiento de lo acordado en la 
relación contractual, pueden tomarse las medidas disciplinarias correspondientes, las que no 
constituyen un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 408/2017. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimoquinto Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla, y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 16 de 
mayo de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.XV. J/14 A (10a.), de título y subtítulo: "AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. NO TIENE ESE CARÁCTER UNA UNIVERSIDAD PRIVADA CUANDO IMPIDE QUE 
SUS ALUMNOS REALICEN SUS EVALUACIONES MENSUALES Y SE REINSCRIBAN AL SIGUIENTE 
SEMESTRE ESCOLAR ANTE LA FALTA DE PAGO DE COLEGIATURAS.", aprobada por el Pleno del 
Decimoquinto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 24, Tomo II, noviembre de 2015, página 1574, 
 
Tesis XXVII.3o.33 A (10a.) y XXVII.3o.32 A (10a.), de títulos y subtítulos: "UNIVERSIDADES PRIVADAS. 
LA NEGATIVA DE APLICAR A SUS ALUMNOS EXÁMENES PARCIALES Y FINALES, CUANDO EL DERECHO 
A PRESENTARLOS SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN SU NORMATIVA INTERNA, ES UN ACTO DE 
PARTICULAR EQUIVALENTE A LOS DE AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDIRECTO." y 
"UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A SUS ALUMNOS DE USAR UNA PULSERA, 
BRAZALETE U OTRO DISTINTIVO ANÁLOGO, PARA DIFERENCIAR A QUIENES HAN PAGADO LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTAN, ES UN ACTO DE PARTICULAR EQUIVALENTE A LOS DE 
AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO INDIRECTO.", aprobadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
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viernes 27 de octubre de 2017 a las 10:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo IV, octubre de 2017, páginas 2669 y 2670, 
respectivamente, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en revisión 407/2016 
(cuaderno auxiliar 764/2016). 
 
Tesis de jurisprudencia 65/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de julio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017375  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 74/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE NIEGA VINCULAR A UNA DIVERSA AUTORIDAD DE LA RESPONSABLE AL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 
 
Conforme al artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, en amparo indirecto, el recurso 
de queja procede contra las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio, o del 
incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por su 
naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
sentencia definitiva, así como las que con las mismas características se emitan después de dictada 
la sentencia en la audiencia constitucional. Ahora bien, la resolución del Juez de Distrito que niega 
vincular a otras autoridades distintas a la responsable al cumplimiento de la sentencia de amparo, 
no causa daño o perjuicio al quejoso, ya que en caso de que sea necesario vincular a una autoridad 
posteriormente, esto podrá ser atendido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el 
Tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda revisar el trámite del cumplimiento de la 
sentencia. Máxime que el artículo 197 de la Ley de Amparo señala que todas las autoridades que 
tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, 
dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y, en caso 
de no hacerlo, estarán sujetas a las mismas responsabilidades. 
 
SEGUNDA SALA 
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Contradicción de tesis 333/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y Tercero en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito. 23 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Etienne Maximilien Luquet Farías. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver 
la queja 105/2016, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver la queja 81/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 74/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de julio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2017368  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: 2a./J. 67/2018 (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU DESAHOGO INDEBIDO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO 
ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO, SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SE 
REQUIERA AL PERITO A FIN DE QUE ACREDITE ESTAR AUTORIZADO PARA DICTAMINAR, BAJO LA 
CONDICIÓN DE QUE BASTA CON QUE EXHIBA SU CÉDULA PROFESIONAL LEGALMENTE EXPEDIDA, 
PARA TENER POR DEMOSTRADO QUE SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN. 
 
Conforme a los artículos 5o., 107, fracciones III, inciso a), V y VI y 123, apartado A, fracción XX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 159, fracción III, de la Ley de Amparo; 821 a 
825 de la Ley Federal del Trabajo; 1o. y 2o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, y segundo transitorio del decreto de 
reformas a esta última, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1974; y 78 y 
79, primer párrafo, de la Ley General de Salud, en el procedimiento laboral los peritos en el campo 
de la medicina deberán acreditar estar autorizados conforme a la ley, en los términos del artículo 
822 de la Ley Federal del Trabajo. Así, como ese deber legal es de cumplimiento inexcusable, dichos 
peritos deben exhibir la cédula profesional con que acrediten estar autorizados para el ejercicio de 
la profesión, independientemente de que pertenezcan a una institución de salud, como lo es el 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, pues lo anterior no los exime de cumplir con tal deber, pues si 
la Junta los admite sin que acrediten esa autorización para el ejercicio de la profesión, ello constituye 
una violación a las leyes procedimentales en términos del artículo 159, fracción III, de la Ley de 
Amparo. Ciertamente, el cumplimiento del deber legal de los peritos en el campo de la medicina 
consistente en que, invariablemente, acrediten estar autorizados conforme a la ley, constituye una 
formalidad de orden público e interés general y no de exclusivo interés para las partes que mira, en 
realidad, al esclarecimiento de la verdad, debiendo predominar la verdad material sobre el 
resultado formal. En tal virtud, cuando se omite el referido deber legal, procede la anulación del 
acto mediante el otorgamiento del amparo; sin embargo, en cuanto al efecto de la concesión del 
amparo, es preciso hacer una distinción en el sentido de que no se trata de un acto intrínseco y 
radicalmente inconstitucional, de manera que deba anularse sin que pueda reaparecer jamás, sino 
que por tratarse de una violación procesal, el amparo concedido debe tener como efecto que se 
ordene reponer el procedimiento a partir de la actuación contraria a la ley para que se requiera al 
perito a fin de que acredite estar autorizado para dictaminar en la materia en que lo hizo, bajo la 
condición de que basta con que exhiba su cédula profesional legalmente expedida, para tener por 
demostrado que se encuentra autorizado para el ejercicio de la profesión; y se acuerde lo que en 
derecho corresponda respecto a dicha probanza. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Solicitud de sustitución de jurisprudencia 3/2018. Pleno en Materia de Trabajo del Segundo Circuito. 
9 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 
 
Tesis de jurisprudencia 67/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de junio de dos mil dieciocho.  
 
Nota: Esta tesis jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
julio de 2018 a las 10:13 horas y, por ende, se considera de aplicación supletoria a partir del lunes 9 
de julio de 2018 para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
Número 19/2013, por lo que a partir de esas mismas fecha y hora, y con motivo de la resolución de 
la solicitud de sustitución de jurisprudencia 3/2018, ya no se considera de aplicación obligatoria la 
diversa 2a./J. 142/2008, de rubro: “PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU 
DESAHOGO INDEBIDO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL, POR LO QUE EL EFECTO DE LA 
SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO ES QUE SE DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO, SE ORDENE LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SE REQUIERA AL PERITO A FIN DE QUE ACREDITE ESTAR 
AUTORIZADO PARA DICTAMINAR, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL 
LEGALMENTE EXPEDIDOS.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 448. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de julio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 

 
 
Época: Décima Época  
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Registro: 2017359  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 06 de julio de 2018 10:13 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 57/2018 (10a.)  
 
PENSIONES A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 273, FRACCIÓN 
I, INCISO A), DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LO OBLIGA A PAGAR LAS DIFERENCIAS 
RESPECTIVAS DESDE LA FECHA EN QUE OTORGÓ ESA PRESTACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LE SEA 
IMPUTABLE EL ERROR ARITMÉTICO EN SU CUANTIFICACIÓN Y NO PROVENGA DE DATOS 
INCORRECTOS PROPORCIONADOS POR EL PATRÓN. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 23/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN PARA DEMANDAR EL PAGO DE 
SUS DIFERENCIAS VENCIDAS ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCIÓN."; sostuvo que la prescripción opera, 
en términos de la legislación relativa, respecto de los montos vencidos de diferencias en el pago de 
pensiones que correspondan a cantidades generadas en un momento determinado y no cobradas 
cuando fueron exigibles. Ahora bien, dicha jurisprudencia –cuyo contenido reitera la Segunda Sala– 
no resulta aplicable en aquellos asuntos en los que los pensionados que ya gocen de una pensión 
demuestren fehacientemente que, por errores del Instituto Mexicano del Seguro Social, han 
recibido una cantidad menor a la que tenían derecho, supuesto en el cual deberá retrotraerse el 
pago completo que les correspondía al momento en que dicho organismo se equivocó en la 
cuantificación de esa prestación. En efecto, para el supuesto descrito existe un procedimiento 
especial regulado en el artículo 273, fracción I, inciso a), de la derogada Ley del Seguro Social, el cual 
establece que cuando una pensión u otra prestación en dinero se haya concedido por error que 
afecte a su cuantía o a sus condiciones, la modificación que se haga entrará en vigor desde la fecha 
de la vigencia de la prestación, siempre y cuando se acredite fehacientemente que fue el propio 
Instituto quien incorrectamente la hubiese cuantificado, decisión legislativa que expresamente 
señala que los equívocos en la liquidación de las pensiones no imputables al asegurado o a sus 
beneficiarios tienen un tratamiento especial en la ley cuando provengan de errores probados y 
atribuibles a ese organismo. Caso distinto ocurre cuando el interesado demanda el pago de una 
pensión de la cual aún no gozaba, o bien, cuando disfrutando de ella no demuestre que el pago 
incompleto que reclame proviene de errores del Instituto mencionado, toda vez que en ambos casos 
sí opera la figura de la prescripción conforme a la jurisprudencia citada en primer término. Conviene 
precisar que en estos casos el tipo de error al que se refiere la norma en cuestión, es de aquellos 
que tienen una naturaleza estrictamente aritmética, y cuyo origen sea por completo ajeno a posibles 
datos equivocados que hubiera proporcionado el patrón, pues tratándose de supuestos errores en 
los conceptos que integran la pensión o de aparentes inexactitudes en la información patronal 
ofrecida, la controversia deberá ventilarse ante los tribunales laborales respectivos, sin prescindir 
de la figura de la prescripción que, en su caso, hubiera operado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 31/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
11 de abril de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
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Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con 
salvedad Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto 
Gorbea Ortiz. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 132/2015, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 66/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 57/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de julio de 2018 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de julio de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 


